
   

  ADOr010_V9 
 

   
 
 
  Página 1 de 11 
 

  
 Diagonal 18 No. 20-29 Fusagasugá – Cundinamarca                                                                                                    

  Teléfono: (601) 8281483 Línea Gratuita: 018000180414                                                                                                                               
www.ucundinamarca.edu.co E-mail: info@ucundinamarca.edu.co  

    NIT: 890.680.062-2 
 

Documento controlado por el Sistema de Gestión de la Calidad 
Asegúrese que corresponde a la última versión consultando el Portal Institucional 

- (Fusagasugá) – 
 

32.3 

 

ACTA No. 018 DEL 2024-07-08 
 
 

CLASE DE REUNIÓN:         COMITÉ EXTRAORDINARIO DE PRÁCTICAS                     
                                              ACADÉMICAS Y/O EXPERIENCIAS FORMATIVAS 
 
CIUDAD Y FECHA:    Fusagasugá, 2024 - 07 - 08 
 
HORA:   09:00 a.m. 
 
LUGAR: Mediación Tecnológica Plataforma Teams. 
 
ASISTENTES: Doctora LILIANA MILENA CASTRO BASTIDAS. 
                                              Jefe Oficina Desarrollo Académico. 
 
                                              Decano LUIS RAFAEL HUTCHISON SALAZAR.  
                                              Decano Facultad Ciencias del Deporte y la Educación 

Física. 
                                              Decano de la Facultad de Educación (FA). 
                                              Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, 

Humanidades y Ciencias Políticas (FA). 
                                               

Decana MARIA NANCY GARZÓN SOCHE.  
                                              Decano Facultad Ciencias de la Salud.  
 

Coordinadora JOHANNA GABRIELA ROMO CADENA.  
Coordinadora del Programa Ingeniería Ambiental.  
Extensión Facatativá.  
 
Coordinador RAFAEL LEONARDO CORTES LUGO.  
Coordinador del Programa de Psicología.  
Extensión Facatativá. 

 
Director CARLOS AUGUSTO TRUJILLO PADILLA.  
Director Administrativo de la Extensión Chía. 
Director Administrativo de la Extensión Zipaquirá (FA) 

 
Director JESÚS ENRIQUE PABÓN QUINTERO.  
Directora Administrativo de la Extensión Soacha. 
 
Directora CATHERINE NINOSKA GUEVARA.  
Directora Financiera. 
 
Doctora ADRIANA ASENCIÓN TORRES ESPITIA.  
Directora de Planeación. 
 
Ingeniera PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA.  
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales. 
Secretario Técnico del Comité. 
 
Doctora LUZ ETELVINA LOZANO SOTO.  
Directora de Talento Humano. 
 
Doctora MARÍA DE LOS ÁNGELES FRANCO ORTIZ.  
Jefe de Apoyo Académico. 
 
CRISTIAN YAIR LEÓN  

                                               Representante de los Estudiantes      
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AUSENTES:                         Decano LUIS RAFAEL HUTCHISON SALAZAR.  
                                              Decano Facultad Ciencias del Deporte y la Educación 

Física. 
                                              Decano de la Facultad de Educación (FA). 
                                              Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, 

Humanidades y Ciencias Políticas (FA). 
 

Decana MARIA NANCY GARZÓN SOCHE.  
                                              Decano Facultad Ciencias de la Salud.  
 

Doctora LUZ ETELVINA LOZANO SOTO.  
Directora de Talento Humano. 

 
 
INVITADOS:   ANA MARIA MANRIQUE DUQUE.    
 Gestora de Recursos Físicos y Servicios Generales. 
 
.                                              JAMES DANIEL CASTILLO CASTELLANOS.    
 Gestor de la Oficina de Desarrollo Académico. 
 
 
ORDEN DEL DÍA:  

 
1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 
2. PRESENTACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 2024-2. 
 

3. PRESENTACIÓN DEL REPORTE DE INFORMES 2024-1. 
 

4. CRONOGRAMA PRÁCTICAS ACADÉMICAS 2025.  
 
5. SOLICITUD DE INCENTIVO ECONÓMICO POR PARTE DEL 

PROGRAMA LICENCIATURA EN CIENCIAS SOCIALES.  
 
 
DESARROLLO DE LA SESIÓN:  
 

1. Siendo las 09:05 a.m. del 08 de julio del 2024 se indicia la sesión extraordinaria 
del Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias Formativas dando 
apertura a la misma. La secretaría técnica, la jefatura de Recursos Físicos y 
Servicios Generales, procede a realizar el llamado a lista y Verificación del 
Quórum, dando cumplimiento al Acuerdo del Consejo Académico No. 034 del 
08 de agosto del 2022.  
 

2. Desde la Oficina de Desarrollo Académico se informa sobre las prácticas 
académicas vigentes para desarrollo en el segundo periodo académico del 
año 2024. A continuación, se detalla la cantidad de prácticas aprobadas por 
programa de acuerdo con su facultad:  
 

• Facultad de Ciencias Administrativas, Económicas y Contables: 
 

 

PROGRAMA SEDE N. DE SALIDAS TOTAL SALIDAS OBSERVACIONES

Administración de empresas Fusagasugá 241 - 248 8

Administración de empresas Girardot 249 - 250 2 Sin transporte

Tecnología en Gestión turística y Hotelera Girardot 253 1

Contaduria publica Fusagasugá 251 - 252 2

Administración de empresas Ubate 254 - 255 2

FACULTAD 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS ECONÓMICAS Y CONTABLES 
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• Facultad de Ciencias Agropecuarias: 

 
 

• Facultad de Ciencias del Deporte y la Educación Física: 

 
 

• Facultad de Ciencias Sociales, Humanidades y Ciencias Políticas: 

 
 

• Facultad de Educación:  

 
 

• Facultad de Ingeniería: 

 
 

- Cabe resaltar que se llevó a cabo una reunión previa con el programa de 
Ingeniería de Software en Girardot. El programa expone que los estudiantes 
del segundo semestre deben realizar prácticas de laboratorio y dado que 
actualmente no se cuenta con laboratorios en la Seccional de Girardot, se 
prevé que se solicite por parte del programa la realización de las prácticas 
académicas en Fusagasugá, donde si se dispone de las instalaciones 
necesarias. En este caso, es probable que se requiera apoyo para cubrir el 
transporte.  

PROGRAMA SEDE N. DE SALIDAS TOTAL SALIDAS OBSERVACIONES

Ingeniería Agronómica Fusagasugá 256 - 275 20

Ingeniería Agronómica Facatativá 276 - 289 14

Ingeniería Ambiental Facatativá 290 - 309 20 3 Sin transporte

Ingeniería Ambiental Girardot 310 - 325 16

Zootecnia Fusagasugá 326 - 363 38

Zootecnia Ubate 364 - 390 27

FACULTAD 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 
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• Facultad de Ciencias de la Salud: 

 
 

• Instituto de Posgrados: 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que para el inicio del segundo semestre 
académico 2024-2, se han programado un total de 238 prácticas académicas. Esta 
información se proporciona con el fin de que se tenga claridad sobre la cantidad de 
prácticas con las que se iniciará este periodo.  
 
 

3. Considerando el cierre del periodo académico 2024-1, desde la oficina de 
Desarrollo Académico se realizó el seguimiento y revisión del cumplimiento de 
entregas de los informes de las prácticas académicas y a pesar de que este 
proceso no se encuentra dentro de los procedimientos establecidos por la 
Oficina de Desarrollo Académico, cabe destacar que estos aspectos se 
encuentran relacionados y vinculados a los comités curriculares. En atención 
a la solicitud que realiza este comité de prácticas, la Oficina de Desarrollo 
Académico ha iniciado el seguimiento al cumplimiento de la entrega de dichos 
informes. 
Se ha enviado a los programas un informe sobre el estado actual de las 
entregas de informes de prácticas, junto con algunas observaciones en el 
marco del cumplimiento del Acuerdo No 034. Este acuerdo establece que se 
debe realizar la entrega de un informe de la práctica pasados (5) del desarrollo 
de esta y que las prácticas académicas se desarrollen bajo la metodología 
Campo y Aprendizaje. En este sentido, se hace un llamado a los programas 
y, en particular, a los comités curriculares, para que garanticen la entrega 
oportuna de los informes de las practicas académicas, tal como lo indica el 
procedimiento.  
En el periodo 2024-1, se ejecutaron un total de 224 prácticas académicas. 
Adicionalmente, se gestionaron 236 modificaciones en las mismas y no se 
llevaron a cabo 22 prácticas. Cabe destacar que, durante este periodo, se 
incorporaron 4 nuevas experiencias formativas, las cuales fueron aprobadas 
por el Consejo de Facultad.  
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Este contexto tiene como objetivo dar seguimiento a la entrega de informes de 
prácticas académicas, informando a los programas y facultades sobre el estado actual 
de los mismos. Se ha identificado que algunos informes están incompletos o no se 
han entregado, lo cual ha sido motivo de constante solicitud. En este periodo se 
ejecutaron un total de 224 prácticas académicas, de las cuales 114 informes han sido 
presentados satisfactoriamente, mientras que 135 aún están pendientes, incluyendo 
el reporte de aquellas prácticas canceladas y que, a pesar de la solicitud del comité 
para su reprogramación, no se ha completado. Este tema se presenta ante el comité 
de Prácticas debido a su papel como garante del cumplimiento de la entrega de estos 
informes.  
En el marco del Acuerdo No 034, se establece en el punto de socialización que los 
decanos de las Facultades son responsables de difundir los resultados obtenidos los 
programas al finalizar el periodo académico correspondiente. En este sentido, el 
pasado 7 de junio se solicito a los decanos la publicación de los filminutos de los 
resultados de las prácticas en las redes sociales de la Universidad. El plazo para esta 
publicación se estableció hasta el 12 de Julio; sin embargo, a la fecha no se ha 
recibido el reporte de las facultades. Debido a esta situación, en la próxima reunión 
del comité se dará nuevamente seguimiento a la entrega de los informes de prácticas 
académicas. 
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La Dirección Financiera agradece por el seguimiento realizado a los informes de 
prácticas académicas, tal como lo establece el Acuerdo No 034, donde se estipula la 
responsabilidad del comité de monitorear y solicitar el acompañamiento a estas 
prácticas.  
 
La Oficina de Desarrollo Académico solicita a la Secretaría Técnica del Comité de 
Prácticas Académicas la colaboración en el envío de una notificación a los diferentes 
programas para que realicen la entrega de los informes. Esto se hace necesario 
debido a que se ha recibido una respuesta del programa de Licenciatura en Ciencias 
Sociales que indica que la entrega de dichos informes debe ser libre. Sin embargo, 
es importante resaltar que se cuenta con un procedimiento establecido donde se 
indica el proceso para la entrega de informes, el cual se ha venido actualizando y 
socializando. En vista de lo anterior, se solicita a la Secretaría Técnica que envíe una 
notificación a los programas, reiterando la obligatoriedad de la entrega de informes 
según el procedimiento establecido. 
 
Desde la Dirección Administrativa de la extensión de Chía se expresa una 
preocupación por la cantidad de informes pendientes de entrega por parte de los 
programas, la cual es de 135 documentos. Más allá del número de informes 
pendientes, preocupa aún más la postura y la interpretación que se le esta dando 
desde los programas a la obligación de entregar estas evidencias. Es fundamental 
recordar, con toda claridad y respeto, que la entrega oportuna de estos informes es 
un compromiso establecido en el Acuerdo No 034. Se sugiere que en caso de que el 
incumplimiento persista, se vera la necesidad de remitir el caso a la Oficina de Control 
Interno para que de esta manera se tomen las medidas pertinentes para garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de forma oportuna por parte de los programas.  
 
La Oficina de Desarrollo Académico informa a los miembros del comité que, en días 
anteriores, se atendió la solicitud de Control Interno en relación con el procedimiento 
de prácticas académicas. Se llevó a cabo una Auditoría Especial al procedimiento, en 
la cual participaron la Oficina de Desarrollo Académico y la Oficina de Recursos 
Físicos y Servicios Generales. 
 
La Oficina de Recursos Físicos presenta a este Comité el preinforme de la Auditoría 
de Prácticas Académicas realizada recientemente. El preinforme se basa en el 
análisis de dos prácticas académicas específicas: la del programa de Licenciatura en 
Ciencias Sociales y la del programa de Zootecnia. 
La auditoría se enfocó en validar todo el proceso y las pruebas que se llevaron a cabo 
en estas prácticas, incluyendo la revisión de las evidencias, los procesos y los 
aspectos que se abordaron en cada una de ellas. Este preinforme destaca dos 
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hallazgos uno de ellos esta relacionado con el comité de prácticas donde se identifico 
una debilidad en los controles implementados, se sugiere al comité que sea revisado 
y proporcione las apreciaciones al respecto, el otro hallazgo va directamente 
relacionado al programa de Zootecnia.  
 
La Dirección Administrativa de la Extensión Chía reitera la importancia de fortalecer 
los procesos de prácticas académicas teniendo en cuenta el hallazgo identificado en 
la reciente Auditoría de Prácticas Académicas. En este sentido, se hace énfasis en la 
necesidad de que los programas tengan en cuenta el cronograma establecido para el 
próximo semestre en lo que respecta a la radicación de solicitudes de prácticas 
académicas, es fundamental que los programas consideren las fechas estipuladas en 
el cronograma y que radiquen sus solicitudes con anticipación, tomando en cuenta 
también las necesidades específicas que se presenten en relación con las prácticas. 
 
 

4. La Oficina de Desarrollo Académico presenta una vez más el Cronograma 
para la Vigencia 2025. En donde se solicitó realizarlo a modo de convocatoria; 
en el acuerdo No 034 se denomina cronograma. Este documento incluye los 
requerimientos técnicos y académicos necesarios para el despliegue de la 
Vigencia 2025. También se han consignado las posibles causales o 
situaciones bajo las cuales se podría realizar una reprogramación o 
cancelación. 
Paralelamente, se ha solicitado a la Dirección de Sistemas de Tecnología 
revisar el aplicativo utilizado para el proceso de prácticas académicas y/o 
experiencias formativas, con el fin de automatizar las solicitudes y evitar el 
proceso manual. Durante este periodo, nos apoyaremos con Integradoc, 
herramienta que ya hemos estado utilizando. Todo esto tiene como objetivo 
observar el avance y el despliegue que se llevará a cabo el 5 de agosto de 
2024. 
 

Sec ACTIVIDAD 
FECHA 

PUBLICACIÓN 
INICIO FINAL 

1 

Presentación de la solicitud de 
realización de un cronograma del 
Comité de prácticas académicas y/o 
Experiencias Formativas  

9 mayo 2024 

Cronograma solicitud de 
prácticas académicas y/o 
experiencias formativas 
vigencia 2025. 

2 
Presentación ante el Consejo 

Académico  
4-jun-24 

Cronograma solicitud de 
prácticas académicas y/o 
experiencias formativas 
vigencia 2025. 

3 Publicación Convocatoria 5 de agosto 2024  

Cronograma solicitud de 
prácticas académicas y/o 
experiencias formativas 
vigencia 2025, 

4 

Presentación de las necesidades 
Comité Curricular las solicitudes de 
prácticas académicas y/o experiencias 
formativas para la vigencia 2025, 
definidos en los Núcleos 
Temáticos/Campos de Aprendizaje de 
Pregrado y Posgrado 

12 de agosto  16 de agosto  Vo Bo de Comité Curricular 

5 

Remisión de Actas de Comité curricular 
que aprueban las prácticas académicas 
y/o experiencias formativas para la 
vigencia 2025. a la Oficina de Desarrollo 
Académico. 

20 de agosto  23 de agosto  
Recepción de Actas de 
Comité Curricular 

6 

Aprobar mediante Acta del Consejo de 
Facultad o Comité de la Dirección del 
Instituto de Posgrados las prácticas 
académicas y/o experiencias formativas 
para la vigencia 2025.  

2 de 
septiembre  

6 de 
septiembre  

Vo Bo de Consejo de 
Facultad 
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7 

Remitir las Actas del Consejo de 
Facultad que aprueban las prácticas 
académicas y/o experiencias formativas 
para la vigencia 2025 a la Oficina de 
Desarrollo Académico. 

9 de 
septiembre  

13 de 
septiembre 

Recepción de Actas del 
Consejo de Facultad 

8 

Consolidación, sistematización y 
revisión de las prácticas académicas y/o 
experiencias formativas proyectadas 
para la vigencia 2025 aprobadas 
mediante Actas de Consejo de Facultad 
Acta del Consejo de Facultad o Comité 
de la Dirección del Instituto de 
Posgrados Por parte de Oficina de 
Desarrollo Académico. 

13 de 
septiembre  

26 de 
septiembre  

verificación metodología 
campo de aprendizaje (9 
fases) verificación alineación 
con plan de aprendizaje 
digital PAD. 

9 

Revisión de las prácticas académicas 
y/o experiencias formativas proyectadas 
para la vigencia 2025 aprobadas 
mediante Actas de Consejo de Facultad 
Acta del Consejo de Facultad o Comité 
de la Dirección del Instituto de 
Posgrados por parte de la Oficina de 
Recursos Físicos y servicios Generales 
y las Diferentes Direcciones. 

27 de 
septiembre  

01 de 
octubre  

Revisión y validación de 
disponibilidad de transporte y 
presupuesto para el 
desarrollo de las prácticas 
académicas 

10 

Convocatoria de la sesión del Comité de 
Prácticas académicas y/o experiencias 
formativas, para presentación y 
aprobación de las prácticas académicas 
y/o experiencias formativas proyectadas 
para la vigencia 2025. 

3 de octubre  
sesión del Comité de 
Prácticas académicas y/o 
experiencias formativas 

11 
Notificación mediante correo electrónico 
al Decano y al profesor si su experiencia 
fue aprobada o rechazada 

9 de octubre  
Notificación a Decanos y 
Profesores con el fin de 
presentar reclamaciones 

12 
Presentación de reclamaciones sobre 
las prácticas académicas y/o 
experiencias formativas  

10 de octubre  
11 de 

octubre  

Oficio dirigido al Comité de 
Prácticas Académicas y/o 
Experiencias Formativas  

13 

Convocatoria de la sesión del Comité de 
Prácticas académicas y/o experiencias 
formativas, para presentación y 
aprobación de las reclamaciones 
presentadas de las Prácticas 
académicas y/o experiencias formativas 
proyectadas para la vigencia 2025. 

17 de octubre  
sesión del Comité de 
Prácticas académicas y/o 
experiencias formativas 

14 

Publicación del Acta de la sesión como 
del cronograma anual institucional de 
las prácticas académicas y/o 
experiencias formativas para la vigencia 
2025. 

21 de octubre  25 octubre  
Publicación en la página 
institucional. 

15 

Comunicar las prácticas académicas y/o 
experiencias formativas aprobadas por 
el Comité, a la Oficina de Recursos 
Físicos, a la Dirección Financiera, a los 
directores de cada sede, a la Dirección 
de Talento Humano. 

28 de octubre  

Remitir mediante correo 
electrónico a la Oficina de 
Recursos Físicos, a la 
Dirección Financiera, a los 
directores de cada sede, a la 
Dirección de Talento 
Humano. 

 
 

5. La Oficina de Recursos Físicos y Servicios Generales, en todos los semestres 
presenta la solicitud que realiza el programa de Licenciatura en Ciencias 
Sociales para que sea validada y aprobada por los miembros del comité. Para 
este semestre, se presenta una variante adicional: la facultad propone el 
apoyo del incentivo económico para los docentes. Sin embargo, dentro del 
Acuerdo No 034 se indica lo siguiente: Articulo 10 – Incentivo Económico: 
“El comité de prácticas académicas y experiencias formativas determinará los 
casos y aprobará un incentivo económico para la realización de las prácticas 
académicas o experiencias formativas atendiendo las consideraciones del 
presente Acuerdo. Dicho incentivo consistirá en el reconocimiento económico 
en salarios mínimos diarios legales vigentes por el valor de los pasajes, el cuál 
será entregado a cada estudiante o al profesor por parte de los directores 
administrativos de cada sede, seccional o extensión.  En el caso de la Sede 
Fusagasugá, por parte de la jefatura de Recursos Físicos y Servicios 
Generales.  El procedimiento frente a la entrega del incentivo económico para 
el desarrollo de las prácticas académicas o experiencias formativas y su 
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correspondiente legalización deberá ser expedido en el término de un (1) mes 
por la Vicerrectoría Administrativa y Financiera.” 
Es por esta razón que se trae al comité la propuesta que realiza el programa 
de Licenciatura en Ciencias Sociales.  

 
De esta manera se presenta la proyección del incentivo económico de los estudiantes 
que realizan prácticas en diferentes zonas, ya sea en el Sector rural o urbano. Esta 
proyección se presenta en estas fechas para cumplir cabalmente con el proceso y 
respetar los tiempos solicitados por las diferentes áreas. A continuación, se detalla la 
información de la proyección de este incentivo económico para los estudiantes: 
 

 

 
 
Se proyectan los incentivos económicos para los docentes del programa Licenciatura 
en Ciencias Sociales, y se incluye la justificación proporcionada por dicho programa 
académico para estos incentivos.  
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- Justificación: 

 
Desde la Oficina de Desarrollo Académico se pregunta si esta solicitud llegó a través 
de un acta de facultad y si el consejo la aprobó. Además, se consulta si el subsidio 
de transporte para los docentes está incluido dentro de los rubros antes de someter 
la solicitud a votación. 
 
Desde la Secretaría Técnica se indica que, en relación con los incentivos económicos, 
siempre se ha trabajado solicitando al programa una proyección, la cual se somete a 
la aprobación del comité, pero estas solicitudes no provienen del acta del consejo de 
facultad. No obstante, la directora Financiera manifiesta que esta solicitud debe ser 
allegada por medio de un acta del consejo de facultad. 
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La Secretaría Técnica consulta a la Dirección de Talento Humano acerca de los 
rubros de transporte para los docentes y se confirma que no cuentan con dicho rubro 
o auxilio, ya que los valores en sus salarios los superan. 
 
Finalmente, los miembros del comité deciden realizar una solicitud formal a la 
Dirección de Talento Humano para obtener un concepto claro al respecto. Asimismo, 
solicitan que se informe al programa académico que las solicitudes de incentivos 
económicos, tanto para docentes como para estudiantes, deben estar avaladas por 
un acta del consejo de facultad. 
 
No siendo más el orden del día se da por terminada la sesión extraordinaria a las 
09:56 a. m. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LILIANA MILENA CASTRO BASTIDAS 
Presidenta del Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias Formativas 

Jefe de la Oficina de Desarrollo Académico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA 
Secretaría Técnica del Comité de Prácticas Académicas y/o Experiencias 

Formativas  
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transcriptor: Ana Maria Manrique Duque 
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